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PROPOSICIONES DE LEY A INICIATIVA DE DIPUTADOS 

 

 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 16 de febrero de 2018, de conformidad 

con lo dispuesto en el Reglamento, ha acordado por unanimidad admitir a trámite la proposición de ley, 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento y su envío al Gobierno de La Rioja para que 

manifieste su criterio respecto a la toma en consideración y su conformidad o no a la tramitación, si implicara 

aumento de los créditos o disminución de los ingresos presupuestarios. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 20 de febrero de 2018. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 

9L/PPLD-0020 - 0913266-. Proposición de Ley de modificación del artículo 45 de la Ley 10/2017. 

  Concepción Andreu Rodríguez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Concepción Andreu Rodríguez, portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el 

vigente Reglamento del Parlamento, presenta, para su tramitación reglamentaria, la siguiente proposición de ley. 

 Logroño, 14 de febrero de 2018. La portavoz del Grupo Parlamentario Socialista: Concepción Andreu 

Rodríguez. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

 Tras la reforma introducida por la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2018 en la 

Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan las disposiciones legales de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja en materia de impuestos propios y tributos cedidos, desaparece el tipo impositivo 

reducido en la adquisición de vivienda habitual específico para menores de 36 años en el impuesto sobre 

transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. 

 Dicha reforma implica una traba evidente a la emancipación de nuestros jóvenes, aumentando de manera 

muy importante el desembolso inicial que los jóvenes, sujetos actualmente a tanta precariedad laboral, tienen 

que afrontar. 

 Para ello se realiza a través de esta proposición de ley una modificación con el objetivo de aplicar un tipo 

reducido y un tipo superreducido en el ITP en función de la renta para la adquisición por parte de los menores 

de 36 años de la vivienda habitual. 

 Con el objetivo de facilitar que nuestros jóvenes puedan desarrollar una vida personal integral, 

colaborando con ellos en una decisión tan trascendente como es la compra de la vivienda habitual, el Grupo 

Parlamentario Socialista presenta la siguiente proposición de ley: 

 

Artículo único. Modificación del artículo 45 de la Ley 10/2017. 

 El artículo 45 de la Ley 10/2017, de 27 de octubre, queda redactado como sigue: 

"Artículo 45. Tipos impositivos reducidos en la adquisición de vivienda habitual. 

 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el tipo de gravamen aplicable a las 

adquisiciones de bienes inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual de familias que tengan la 

consideración legal de numerosas según la normativa aplicable será del 5 % con carácter general. No 
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obstante, se aplicará el tipo del 3 % siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

  a) Que la adquisición tenga lugar dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que la familia 

del sujeto pasivo haya alcanzado la consideración legal de numerosa o, si ya lo fuere con anterioridad, 

en el plazo de los cinco años siguientes al nacimiento o adopción de cada hijo. 

  b) Que, dentro del mismo plazo a que se refiere el apartado anterior, se proceda a la venta de la 

anterior vivienda habitual, si la hubiere. 

  c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea superior en más de un 10 % a la superficie útil 

de la anterior vivienda habitual, si la hubiere. 

  d) Que la suma de las bases imponibles en el impuesto sobre la renta de las personas físicas de 

todas las personas que vayan a habitar la vivienda, tras la aplicación del mínimo personal y familiar, no 

exceda de 30.600 euros. 

 2. El tipo de gravamen aplicable a las transmisiones de viviendas de protección oficial, así como a la 

constitución y cesión de derechos reales sobre las mismas, exceptuados los derechos reales de garantía, 

será del 5 %, siempre que constituyan o vayan a constituir la vivienda habitual del adquirente o cesionario. 

 3. El tipo de gravamen aplicable a las adquisiciones de viviendas que vayan a constituir la vivienda 

habitual de jóvenes menores de 36 años de edad en la fecha de dicha adquisición será del 5 %. No 

obstante, en el caso de los jóvenes adquirientes menores de 36 años cuya suma de las bases imponibles 

en el impuesto sobre la renta de las personas físicas tras la aplicación del mínimo personal y familiar no 

exceda de 24.000 euros, el tipo de gravamen aplicable será del 3 %. En los casos de solidaridad tributaria, 

el tipo de gravamen reducido se aplicará, exclusivamente, a la parte proporcional de la base liquidable 

que se corresponda con la adquisición efectuada por el sujeto pasivo que sea menor de 36 años. 

Asimismo, y con independencia de lo previsto en la legislación civil, en las adquisiciones para la sociedad 

de gananciales por cónyuges casados en dicho régimen, el tipo de gravamen reducido se aplicará al 50 % 

de la base liquidable cuando solo uno de los cónyuges sea menor de 36 años. 

 4. Se aplicará el tipo de gravamen del 5 % a las adquisiciones de viviendas que vayan a constituir la 

vivienda habitual de quienes tengan la consideración legal de personas con discapacidad, con un grado 

igual o superior al 33 %, de acuerdo con el baremo a que se refiere el artículo 367 del Texto refundido de la 

Ley General de la Seguridad Social, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

 En los casos de solidaridad tributaria, el tipo de gravamen reducido se aplicará, exclusivamente, a la 

parte proporcional de la base liquidable que se corresponda con la adquisición efectuada por el sujeto 

pasivo que tenga la consideración legal de persona con discapacidad. Asimismo, y con independencia 

de lo previsto en la legislación civil, en las adquisiciones para la sociedad de gananciales por cónyuges 

casados en dicho régimen, el tipo de gravamen reducido se aplicará al 50 % de la base liquidable 

cuando solo uno de los cónyuges tenga la consideración legal de persona con discapacidad. 

 5. Los adquirentes que soliciten la aplicación de los tipos reducidos reconocidos en este artículo 

deberán presentar acreditación documental de estar en la situación requerida por los mismos". 

 

Disposición derogatoria única. 

 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la 

presente ley. 

 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

 La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja, sin 

perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 
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